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- Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 20 KV y
conexión a futura subestación transformadora «El Patrón»
20/66 KV.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General, Jesús
Nieto González.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando el acto por el que se concede
audiencia al interesado en el procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en el expediente que se
relaciona.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, y habida cuenta de que han sido inten-
tadas las notificaciones de los actos por los que se confiere
audiencia al interesado, sin que hayan surtido efecto, se noti-
fican, por medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad
interesada que dispondrá de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y presentar cuantos documentos y jus-
tificantes estime pertinentes en la Dirección General de Eco-
nomía Social, sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14,
41071, Sevilla, de acuerdo con lo previsto en art. 84 de la
mencionada Ley.

Entidad: Leycor,s. Coop. And.

Núm. expte: SC.027.SE/96.

Dirección: C/ Recreo San José, 15. 41700, Dos Hermanas
(Sevilla).

Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-
diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
el 5 de septiembre de 2000 por la Dirección General de Eco-
nomía Social.

Asimismo, se le informa que el computo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de

su derecho se dictará la correspondiente resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12,30 horas del
día 4 de octubre de 2000, fue depositada la modificación
de los Estatutos de la organización empresarial denominada
Unión de Pequeños Agricultores de Andalucía (UPA-A).

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de denominación pasando a llamarse Unión de Pequeños Agri-
cultores y Ganaderos de Andalucía (UPA-Andalucía).

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en el Congreso Regional,
celebrado el día 29 de octubre de 1999, figuran: Don Juan
Hidalgo Muñoz y don José Luis Gutiérrez García, en sus cali-
dades de Secretario de Organización y Secretario General de
la citada organización.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas en el área de la renovación y mejora de los
ascensores en sus condiciones de seguridad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.4 de
la Orden de 29 de diciembre de 1998, reguladora de la con-
cesión de ayudas para la renovación y mejora de los ascensores
en sus condiciones de seguridad, se hace pública la concesión
de ayudas a las empresas y por los importes que a continuación
se indican, incluidas todas ellas en el programa presupuestario
62 A «Orden Industrial», y concedidas todas ellas por la Comi-
sión de Valoración constituida de acuerdo con lo dispuesto
en LA citada Orden.

I.A.S.A., S.L.
C/ Camino de Ronda, núm. 89.
18004 - Granada.
CIF: A-B18412346.
Expte. 78/GR: 100.000 ptas.
Expte. 85/GR: 57.750 ptas.

Granada, 22 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se informa de la publicación de la Resolución
de la Delegada Provincial de Málaga, por la que se
tienen por desistidas solicitudes de entidades privadas
para la concesión de subvenciones en materia de
infraestructura turística, convocatoria 2000.

La Orden de 3 de enero de 2000 (BOJA de 25 de enero
de 2000), por la que se regula el procedimiento general para
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la concesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, en su Disposición Adicional realiza la convocatoria
para 2000, y dispone, de conformidad con el art. 59.5.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que las notificaciones serán realizadas
mediante publicación en los tablones de anuncios de las res-
pectivas Delegaciones Provinciales de Turismo y Deporte, pre-
vio anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA). El art. 9 establece que los proyectos que afecten a
una sola provincia se tramitarán por la Delegación Provincial
respectiva, y el art. 10.2 señala en qué supuestos resolverá
el Delegado Provincial por delegación del Consejero.

Por su parte el art. 8 establece que si la solicitud no
reuniese los requisitos exigidos o no se acompañase la docu-
mentación completa o correcta se requerirá al solicitante para
que subsane los defectos o aporte los documentos en el plazo
de diez días, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución. Habiéndose
realizado tal requerimiento y transcurrido el plazo de subsa-
nación concedido, procede tener por desistidos a los que no
hayan subsanado todos los defectos o completado toda la docu-
mentación necesaria en plazo.

En virtud de lo anterior, la Delegada Provincial de Málaga
de la Consejería de Turismo y Deporte,

A N U N C I A

Que en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Málaga de la Consejería de Turismo y Deporte se publicará,
el primer día hábil siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA, la Resolución de la Delegada Provincial
de Málaga, por la que se tienen por desistidas solicitudes
de entidades privadas para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística, convocatoria 2000, Orden
3.1.2000.

Málaga, 29 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subsanación de defectos y documentación de
solicitudes para la concesión de subvenciones para la
creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres,
convocatoria 2000.

La Orden de 15 de mayo de 2000, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
para la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres
(BOJA núm. 64, de 3 de junio de 2000), en su Disposición
Adicional Primera, realiza la convocatoria para 2000 y dispone,
de conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que las
notificaciones serán realizadas mediante publicación en los
tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales de Turismo y Deporte, previo anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). El art. 9 establece
que los proyectos que afecten a una sola provincia se tramitarán
por la Delegación Provincial respectiva, y el art. 10.2 señala
en qué supuestos resolverá el Delegado Provincial por dele-
gación del Consejero.

Por su parte el art. 8 establece que, si la solicitud no
reuniese los requisitos exigidos o no se acompañase la docu-
mentación completa o correcta, se requerirá al solicitante para
que subsane los defectos o aporte los documentos en el plazo
de diez días, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa Resolución.

En virtud de lo anterior, la Delegada Provincial de Málaga
de la Consejería de Turismo y Deporte

A N U N C I A

Que en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Málaga de la Consejería de Turismo y Deporte se publicará,
el primer día hábil siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA, el requerimiento de subsanación de defec-
tos o aportación de documentación de las solicitudes presen-
tadas para acogerse en esta provincia a los beneficios de la
Orden de 15 de mayo de 2000, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones para
la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres, con-
vocatoria 2000.

Málaga, 2 de octubre de 2000.- La Delegada, María José
Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, dirigida a doña M.ª
José Pareja Pascual por no ocupación de la vivienda
que se cita.

Visto el Expediente de Desahucio Administrativo incoado
por esta Delegación Provincial a doña M.ª José Pareja Pascual,
por no ocupación de la vivienda de forma habitual y per-
manente, de la vivienda sita en el Grupo referenciado, C/ Al-An-
daluz Bloque 4, Bajo-C, de Periana (Málaga), y,

Resultando: Que la expresada vivienda es propiedad de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, construida al amparo del expediente MA-914,
para su adjudicación en calidad de arrendamiento, por lo que
la misma se halla sujeta al Régimen propio vigente por el
que se rigen las viviendas de protección oficial, así como a
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Resultando: Que por esta Delegación Provincial se tuvo
conocimiento de la situación de ilegalidad en que se encon-
traba la vivienda, procediéndose a la incoación del Expediente
de Desahucio, así como a formular el Pliego de Cargos con
fecha 18 de diciembre de 1998, siendo notificado a través
del Ayuntamiento el 26 de enero de 1999.

Resultando: Que cumplidos los trámites y plazo previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo y Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, el Instructor del expediente
formuló propuesta de resolución en base a los informes rea-
lizados el 3 de marzo de 1999, siendo notificado a través
de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia el 27
de octubre de 1999.

Considerando: Que quedan más que probados los cargos
que se le imputan a doña M.ª José Pareja Pascual, titular
de la vivienda sita en Bloque 4, bajo C, de Periana (Málaga),
por no ocupación de la vivienda de forma habitual y per-
manente de la vivienda de promoción pública, en base a los
siguientes supuestos:

- Del Informe denuncia presentado por el Ayuntamiento
de Periana (Málaga), donde nos da traslado de la situación
ilegal en que se encuentra la vivienda.

- Del hecho de que la expedientada no haya presentado
alegaciones demuestra su desinterés respecto de la vivienda
referenciada.


